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(ADVERTENCIA C/FICIAL. 

La.-: leyes órdenes y anuario» que hayan -lo In
jertarse "en IOSBOLSTIÑES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á tos Editores de los mencionados pe» 
riMicos—(Real orden cfo C de Abril de 41)30;. 

h £ P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E8CL4» f O LOS D O M I N G O S . 

Precio de •atcrioíoo.—En esta capital-, llevado J domicilio, tí) r s . men
suales anticipados; fuera da ella M rs . el mes; 3 6 e) trimestre; 72 el s e 
mestre, y 444 por un año.—Se admiten suscriciir.es. o Madrid en los oíicinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número cuarto bajo.—Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 40cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

¡j'Las disposiciones de-ias Autoridades,escepto las 
que sean á instancia de pane no jy>b.-6, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dirr-3iie 'de las 
mismas; pero los de interés partícula» pagarán «u 
inserción. 

P I U M E R 4 SFX3CION. 

P A R T S O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
acerca del señalamiento de derechos á los 
cuartos de botella de vino Champagne,no 
comprendidos en el arancel, que solo se 
refiere á las botellas enteras y medias bo
tellas: 

Considerando que no es justo qne se 
aplique el mismo derecho á los cuartos de 
botella que á las medias botellas: 

Considerando que tampoco lo es que 
el derecho que se seflale á los primeros, 
sea rigorosamente proporcional al que sa
tisfacen las últimas, porque entre dos can* 
tidades iguales de vino con envases dife
rentes tendrá mas valor la que se halle 
contenida en mayor número de botellas; 

La Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido á bien mandar que se ana-
da en*el Arancel una partida especial pá
ralos cuartos de botella de vinos estran-1'eros, con el derecho de 2 rs. cada una en 
mndera nacional, y 2 rs. G5 cents, en 

bandera eslranjera. 
De Real orden lo digo á Y. I. para los 

efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. 1. muchos anos. Madrid 16 de enero de 
1861.—Salaverría.—Señor "Director ge
neral 4c Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO !)E FOMENTO. 

Agricultura.—Circular, 

Aproximándose la época en que los 
Delegados de la cria caballar deben pro
poner á las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, para que 
recaiga la aprobación superior, las sec
ciones que han de establecerse con los ca
ballos padres de los depósitos del Estado, 
y teniendo también que autorizarse el es
tablecimiento de paradas particulares, no 
se limitará el Gobierno dé S. M. á reco

mendar á V. S. la estricta observancia del 
reglamento de 6 de mayo de 1848 y Real 
orden circular de 13 de abril de I8 í9 - Es 
preciso al mismo tiempo dictar otras me* 
dldas conformes con el espíritu d¿ aquellas, 
y reclamadas, no solo por el impulso y 
fomento que tan interesante ramo merece, 
sino por el buen orden y administración 
económica de los referidos depósitos. 

De lamentar es que los esfuerzos del 
Gobierno de S. M. no alcancen por ahora 
á eslender los beneficios de tales estable
cimientos á todas la> provincias que á 
ellos se recomiendan por lis condiciones 
de su suelo, de su clima, y las circunstan
cias características de sus yegu as, pero á 
la vez que se procura con incesante añ
ílelo atender esta necosidad y la ae do lar 
con mayor número de caballos 4os depó
sitos existentes, deber es de la~A4iuinis-
tracion superior y le sus delegados en las 
provincias no descuidar los elementos que 
principalmente están llamados á contribuir 
al mismo íin que el Gobierno se propine. 

La espresada circular de 1849 pros
cribe la autorización de parada alguna con 
sementales ga¡ anones sin que cuente al 
menos con dos caballos padres de las con
diciones que se espresan; y sin embargo, 
por una tolerancia altamente perjudicial, 
existen en algunas provincias estable
cimientos de esta clase con un solo caballo, 
ó que si tienen mayor número no reúnen 
las circunstancias prevenidas, contribu
yendo de una manera sensible á adec i -
dencia de un ramo que tanto importa 
fomentar. Es por lo mismo de sumo in
terés que V. S., con todo el lleno de su 
autoridad, no consienta semejantes abusos, 
y que para evitar perjuicios á los dueños 
que vivan confiados en la tolerancia an
terior, les recuerde con la posible anti
cipación el deber en que están de no pre
tender ni abrir paradas públicas con se
mentales garañones sin contar al menos 
con dos cabalbs padres, cuyas condiciones 
de sanidad, corpulencia y alzada obtenga i 
la correspondiente api obacion, á tenor de 
la referida Real orden circular. 

En la misma se'establecen las reglas 
que han de obsirvar.se para el recono
cimiento y aprobación de los sementales, 
sin embargo de que suelen simplificarse 
las formalidades establecidas, baci-ndo 
que solo intervengan en los recono
cimientos el D degado y un Veterinario; 
mas no ofreciendo este reconocimiento 
previo suficiente garantía de nue funcionen 
los que hayan sido aprobados, conviene 
girar visitas de inspección que ni el De
legado déla cria caballar ni el veterinario 
del depósito pueden practicar por ser in
compatibles con el cumplimiento de sus 
deberes, atendiendo á que deben verifi
carse durante la temporada de Servicio. 

En obviacion de estos inconvenientes, y 
considerando las dificultades de conservar 
un Visitador en cada pueblo en que haya 
paradas, s'emprc que con la anticipación 
debida no se hubiera cometido el encargo 
á los Visitadores generales del ramo, 
invitará Y. S. á la primera Sección de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio para que le proponga una lerna de 
personas activas, inteligentes y de cono
cí 11 honra lez, cuyas circunstancias ofrez
can garantí i segura del leal desempeño 
de tan delicada comisión, sean ó no in
dividuos de la Junta, á calidad de sufra
garse por el Estado los gastos justificados de 
viaje, paraevilar que el cargo sea oneroso 

Designada por V. S. laque entre ellas le 
parezca masa propósito, nombrará asimis-
moun Prnf sor do veterinaria de acredita
da rectitud y competencia, prefiriendo á 
los mas caracterizados (no habiendo jus 
tuteados motivos para proceder de otro 
modo, á tin de que acompañe al Inspector 
y practique los reconocimientos facultati
vos que sean precisos, prohibiendo termi-
nauliiuente que se exijan y perciban de
rechos ó emoiumeolos algunos de los due
ños de paradas. Señalará V. S. el itinera
rio, los dias que han de emplear en la vi
sita, y las dietas que vaya devengando el 
Profesor de veterinaria. Los dias en nin
gún caso escederáu de un mes sin previa 
autorización de la Dirección general de 
Agricultura, y dichas dietas serán .de 20 
á 30 rs. diarios ajuicio de V. S., pagán
dose, como los gastos ile viaje que ocasio
ne la visita de inspección, por los fundos 
del listado. De estos nombramientos y de 
los términos del encargo se dará conoci
miento al Delegado de la cria caballar, por 
quien serán satisfechos los gastos, compren
diendo su importe, débil «atente justificado, 
en las cuentas del depósito. Respecto de 
las provincias donde no lo haya, se remi
tirán las cuentas por V. S. á la Dirección 
general para su examen y abono corres
pondiente. 

Tendrán por principal objeto las visitas 
de inspección, ademas de las instrucciones 
que V. S. diere con relación á este servicio 
especial: 

1.° Averiguar si existe abierta en la 
provincia alguna parada particular sin la 
competente autorización, y der aviso al res» 
pectivo Alcalde para que disponga que s.-a 
cerrada, de no reunir los sementales las 
condiciones establecidas, poniéndolo desde! 
luego en conocimiento de Y. S. 

2.° Comparar los sementales que estén; 
prestando servicio en las para las auto
rizadas con las resellas de los aprobados, 
corrigiendo en el acto los abusos, ó daudo 
á V. S cuenta de ellos, según su naturale
za, pata el correctivo que proceda. 

5.* Observar si se cumplen e:t todas 

sus parles las prescripciones reglamenta
rias, é ilustrará los dueños en todoaquello 
que crean conducente al buen orden, y á 
reunir y facilitar ¿ V S. oportunamente 
un estado del número de yeguas beneficia
da *y de los productos que se obtengan. 

4.° Preseniar una Memoria del re
sultado de la visita, ampliándola siempre 
quesea posible con datos estadísticos refe
rentes al número de yeguas y caballos qne 
exi>lan en cada pueblo ó distrito munici< 
pal que se inspeccione, especificando los 
que se dediquen á ta reproducción ú otros 
servicios, á fin de que concentradas estas 
noticias en el depósito, y de no haberle, en 
la Secretaría de la Junta de Agricultura, 
poder compararlas con las que ya se po« 
sean ó se reúnan en lo sucesivo, y nunca 
falle un dalo que tan necesario es para de
ducir el grado de protección que debe 
dispensarse á cada localidad. 

Llamada la atención de V. S. hacia lo 
que principalm -nle conviene observar en 
cuanto al establecimiento é inspección de 
las paradas particulares, réstame dirigirle 
alguna otra prevención cou respecto á la 
Administración económica de los depósitos 
SOSleoidos por cuenta del Estado. 

Previene el reglamento en su art. o.° 
que los Delegados, al tiempo de la cosecha, 
reclamen las cantidades necesarias para el 
acopio de especies, determinándose en el 
artículo siguiente que cuando no se tengan 
h icüos los acopios se abonen 6 rs. diarios 
por cada semental, csc/ptuáudoso las cir-
cunslancias da eslremada carestía. Unos 
Delegados se datan constantemente en sus 
cuentas á razón del referido tipo: oíros pre
tenden con frecuencia sa aumento en tér
minos que no siempre convienen con las 
relaciones de precios medios que los Go
bernadores remiten mensoalmenle, consis
tiendo sin duda en la calidad superior de 
los artículos que a l juieren; y otros, en fin, 
que mas provisores han hecUo los acopios 
en época oportuna sin previo ad danto do 
cantidades por parte del Tesoro público, 
pueden datarse, y se datan en efecto, de 
uienor¿canUdid que ta de 0 rs. por cada 
cabeza. E-las consideraciones inducen á 
creer que el sistema masecouómico, menos 
gravoso pira los Delegados, y menos oca
sionado también á reclamaciones dejdificil 
comprobación, es et de acopiar en la épo
ca de recolección la cebada y la paja quo 
se considere necesaria para el consumo |de 
ios caballos que exislau eu el depósito, j te
men io en cueula para la proximidad del 
calculo, el tiempo que han de permanecer 
en las seccioues que anualmeute se ^esta* 
blecen. 

Debie ndo sin embargo contratarse es
tos servicios por medio de licitación pú
blica, hay que proceder de conformidad 
con lo que está prevenirlo para tales casos. 
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, Delegado de la cria caballar, siempre 
qoo no existan poderosas razones que re* 
chacón la adopción de este sistema, pro
pondrá á la Junta de Agricultura, con 
anticipación desahogada, un proyecto de 
pliego de condiciones para celebrar la su* 
basta en el punto que se considero mas 
conveniente, y previo dictaeieii de. la es-
presada Junta V. S. lo remiró a la Su* 
perioridad para su examen y aprobación. 

Por último, no debe desatenderse por 
los delegados la puntual remesa de nn es* 
tado de las yeguas beneficia L&úQ la tem
porada por los caballos de los depósitos, 
con espresicn del número y clases de crias 
obtenidas, sin necesidad de enviar ejem-
plares de las hojas de cubrición; y su 
esquisilo celo no debe concretarse A vigU 
lar por el buen orden del depósito < l u " l l S 

está confiado, sino «stendorse á procurar 
por lodos los medios posibles que las crias 
sean presentadas o| ui tunamente á la marca 
del correspoüdteoie hierro; ocuparse sin 
descanso un ano y otro de formar relacio
nes estadísticas del número de yeguas, p o 
tros y caballos de la provincia, para que en 
cualquier tiempo que se le pidan en bien 
del servicio, pueda corresponder a los 
dedeos de la Superioridad; llamar la alen 
cion de V. S. ó <íj la Dirección general 
del ramo cuando un criador posea algún 
producto notable de los depósitos del Estado 
y por Via de es.imulo uieie/xa adquiriré 
en compra, y propuner y ejecut.ir, en lin, 
en el cu culo de sus atribuciones, cuanto 
crea conducente al impulso y fomento de 
la cria caballar, para cuyos asuntos le 
prestara V. S. el u¡>o\o que de su autori
dad se creyese necesin tu» 

Las advertencias que preceden se en
tienden especialmente con las p¡\>\incias 
dond¿ está eii costumbre el estableci
miento de paradas particulares Ó existen 
depósitos do caballos del lisiado, y hay 
por con ecuencia Delegados de \« cria 
caballar; pero sin mediar estas Circtistao 
cias, la conveniencia de reunir los dalos 
estadísticos que se espresan', y la remoción 
de los obstáculos que se opongan al im
pulso y fomenio del ramo, se estiendeu a 
todas; y las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio., que cuentan 
en su seuo persouas de alta competencia 
en la cultería, pueden coadyuvar muy 
dignamente a los deseos del Gobierno do 
S .M. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y del Delegado (si en esa 
provincia le hubiere), y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 1.° de febrero de JSól .— 
Corvera.—Sr. Gobernador de 

SEGUIDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio, 

El Cónsul do España en Charlcsten ha 
participado á este Ministerio «pie aquellas 
Autoridades locales, para poner á dicha 
población en estado de defeira durante 
lasaclualescircuutancias, ha bien dispuesto 
que se arrancasen Iüs boyas que marcaban 
la entrada del puerto, se dejasen de ilu
minar los faros Ilutantes que las sustituían 
durante la noche, y se inutilizaran los 
canales ó entrada de la barra', echando á 
pique varios buques; nohabieodo quedado 
espedila mas eulrada que la conocida con 
el nombre de Maffitt Channel, que úni
camente puede dar paso a buques cuyo 
calado no esceda de 15 pies En su con* 
secuencia, ha encargado el níerido Cón
sul á los prácticos del puerto que obser
ven con cuidado la llegada de los buques 
espí fióles para que con tiempo puedan 
prevenir los peligros que olrecen las in
dícalas medidas. 

Lo que pe publica para conocimiento 
del Comercio. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E . 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Número 134. 

Por el Ministerio de Fomento, con fecha 
25 de enero próximo f)asadó, sé n:e co
munica la Real oriien'siguiente: 

«Excmo. Sr.; — Al Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, d i 
go con esta fecha lo siguiente: limo, se-
flor.—He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde), del espediente instruido en 
el Gobierno Civil da Madrid sobre constitu
ción tía la sociedad La Providencia, con 
arreglo a la ley de sociedades mineras de 
b de julio He fS.V», como igualmente del 
que se ha instruido en el Gobierno civil de 
Santander sobre constitución de la socie
dad denominada La previdencia del Vais. 
K;i sú vista, atendiendo a que ambas so
ciedades se proponen un mismo objeto, y 
que solo la primera reúne las condiciones 
de legalidad para su existencia y recono
cimiento en el orden administrativo, y de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, S. M. se ha servido 
confirmar ¡a aprobación dada por el Gober
nador de la provincia de Madrid á la es
critura social de i'Joe diciembre de 1&5U 
y su adicional de 12 de abril lie 1860, 
otorgada ante el Escribano numerario de 
esta corle don Maim. 1 Caldctro, por las 
que la sociedad Ln Providencia adopUi la 
forma oe especial minera, y declarar nula 
la aprobación dada por el Gobernador de 
Santander á la escritura en que se trata 
<Iü constituir la suciedad minera La Vro 
dencui del V<us, en el espreáo concepto de 
que esla resolución se entienda dictada 
lan solo en la esfera administrativa, \ qu 
no prejuzga las cuestiones do derecho pri
vado que los interesados | o Irán ventilar 
en juicio de arbitros, ó ante los Tribuna
les competentes.—De Real orden lo tras
lado á Y. E. para su conocimiento, con 
remisión del espediente á los efectos opor
tunos.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los peí iónicos ófiCiál&S de esta corle, para 
conocimiento del público. 

Madrid 4 de lebrero do 18G0.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno,—Negociado 6 / — 
Capturas.—Número 57. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, luspeclores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi* 
quen las mas activas diligencias pa. a con* 
seguir la captura y remisión á disposición 
del Excmo. señor Gobernador nublar do 
esla plaza, del soldado desertor del regi
miento Coraceros de Rorboii Pedro Cano 
Toro, hijo de Antonio y* de Maria, natural 
de Monlefrio en la provincia de Granada, 
y cuyas sellas se espresan al linal de esla 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 1.* de lebrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Annijo. 

Señas del xugeloinue se refiere la circular 
anterior. 

Su edad 19 años, su estatura 5 pies, 
5 pulgadas y 2 lineas, soltero, pelo y cejas 
rubias, ojos melados, nariz regular," barba 
poca, color trigueño. 

Número 58 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 

I del Excmo. señor Gobernador militar de 

esta plaza, del soldado desertor del regi
miento Coraceros de Bnrbon número 4 de 
caballería Malias Rodríguez Ortega, hijo 
de Vicente y de Eusebia, natural de Mo-
rejón en la provincia de Toledo, soltero 
y de 28 de edad, cuyas senas se espresan 
al final de esta circular, debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 1.° de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo áque se refiere la acular 
anterior. 

IVIo y cejas castaños, ojos claros, nariz 
regular, barba clara, color trigueño y de 
;j pies, 5 pu'gadas y 7 líneas de estatura. 

QUIMA SECCIÓN; 

AOill.MSTR.VCIO.N PHIXCIPAL DE HACIKNDA P Ú 

BLICA D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.~-\\< c-.udacion.—Circular. 

Aprobados ya por el Excmo. s.éfier 
Gobernador civil de la provincia 11 mayo
ría de los repartimientos de la contribución 
territorial y matriculas del subsidio indus* 
trial y de comercio, se dará principio en 
el dia de mañana por los subalternos de la 
Recaudación General, a la cobran/a <lel 
H'imcr trimestre en los distritos uiuuicipa* 
es que la constituyen. 

Determinadas como lo fueron por esta 
Administración, en los fiolei-m's Oficiales 
de 8 y 27 de febrero y 5 lie ma\ o de I8t>0, 
las obligaciones de los Ayuntamientos y 
recaudación en mat-ria di! eíaocloo de las 
imposiciones directas, no es dé temer, ni 
que los individuos de los unos den ocasión 
a incuriren las responsabilidades estable* 
cidas en los artículos l ü l y 10i del Real 
decreto de 23 de mayo de iS- io , ni que 
la Recaudación o sus delegados falten de 
una maneía terminante al ari. ul de esla 
disposición \ 2." del Real decreto de 23 de 
julio de 1850, entregando, previamente, 
en el acto de hacer efectivos ios cupos y 
cuotas, a cada contribuyente una papeleta 
de aviso. 

Dispuesta esla oficina á permitir todo 
el ensanche posible y legal á los cuerpos 
locales, si; mpre que el servicio no sufia 
retraso perjudicial, mas que para oíros 
para sus mismos convecinos y'representa
dos, confía que, apreciándose en su verda
dero valor esta cnalioad, se la evite me-» 
didas de distinto género, que asi relajan la 
marcha franca y espedila de la adminis
tración económica, como dcs\ irlúa el con
sorcio de buena inteligencia, que no puede 
meuos de existir entre las municipalidades 
y las dependencias provinciales, encami
nadas como van ambas al uiéjof servi
cio público. 

Madrid 51 de enero de 1861.—José 
Cabello y Goylia. 

Desde el dia i .° al o inclusive de fe* 
brero, vence para los contribuyentes el 
trimestre de la contribución de consumos, 
y en el dia 6 deben ejercitarse los apre* 
luios contra los morosos, para que en fin 
lie febrero y antes de concluir el mes, in
grese e n Tesorería la totalidad de dicho lr¡-
meslre. En este concepto, la Administra
ción de mi cargo, cree úi su deber recor* 
dar el de los Ayuntamientos quo dejo es -
presado, para que se cumpla con exactitud 
si quieren evitarse el apremio en l .VIe 
m a r z o . Ya saben las corporaciones muni
cipales que deben recaudar con puntuali
dad las mensualidades á los arrendatarios, 
y ya saben también la manera de ejercer 
él apremio contra estos y contribuyentes, 
y por tanto n o comprendo necesario mas 
que este recuerdo ó esa indicación de los 
medios, para conseguir que dentro del m e s 
de febrero ingrese la totalidad del ir i tnes* 
tre e n Tesorería. 

La Adminislracon, por lo mismo, y 
porque viene recibiendo pruebas de la 
exactitud de los cuerpos municipales, es* 
pera quo no la pongan en el caso de ejer
cer el apremio directo.; contra aquellos, 
porqueíeri esto se causan vejaciones a que 
no quiero juzgar acreedores en ningún caso 
á'los Ayuntamientos de la provincia. 

Madrid 29 de enero de 186i .—José 
Cabello y Goylia. 

Recaudación de Contribuciones. — Cir
cular, 

El Recaudador general de Contribu
ciones do esla provincia, me participa 
con fecha de ayer que en virtud de las 
facultades que se le conceden por el ar
tículo 22 de la Instrucción de :> de setiem
bre de 1845 v de la de 20 de agosto de 
18oiJ, ha lenido á bien nombrar Recau
dador Subalterno de los pueblos que á 
continuación se espresan, a don Santiago 
Blasco, en reemplazo de donCalislo Reta
na, que lo ha sido, y cesa desde luego. 

Aravaca. 
Boadilla. 
Brúñete. 
Chai incría. 
Colmenar del Arroyo. 
Fresnediílas. 
Humera. 
Majadahonda 
Nayalagamella. 
Pozuelo de Alarcon. 
Valdemoriilo. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
fíoletin Oficial de esla provincia para 
conocimiento de los seüores Alcaldes y 
-contribuyentes de los referidos pueblos. 

Madr.d i . ° de febrero de Í8GJ.—Jo* 
sé Cabello y Goylia. 

RI Recaudador general de Contribu
ciones de esla provincia, me partioipacon 
fecha de ayer que eu uso de las faculta* 
des que se le conceden por el art. ¿2 de 
la Instrucción de o de setiembre de 18io 
y la de 20 de agosto de 18o9, ha lenido 
á bien nombrar Recaudador Subalter
no del partido de Alcalá de Henares 
á don Francisco Meudu.ddúa, en reem* 
plazo de don Joaquín Flor, s, qué la servia. 

Eú'su virtud, he dispuesto se publi* 
queon'réj Volatín QficialÚQ esta provin
cia para conocimiento de ios señores Al
caldes y conlribuventos del referido - par* 
tido. 

Madrid t . ° d e f brero de 1861.—Jo
sé Cabello y Govlia. 

•'•«tJfc-TA SUCCIÓN. 
J U M A O E L A DEUDA PUBLICA* 

Relación de acreedores al Estado por .¡ótelos pro
cedentes déla Deuda del personal, que no sj 
han presentado á recoger los eré.jilos emitidos 

1 ¿ s u favor, á pesar de los llunamiontOs ipuo 
oportunamente se hicieron en los periódicos 
oficiales,cpn cuyo motivo, y á lia de evitarles 
luí e.tMiseciH'iicia"* A que podrían dar lugar por 
su morosidad oíi recoger los espresados c r é 
ditos, la Junta ha acontado hacer c*te nuevo 
llamamiento pat a. que se presenten por si ó por 
medio de apoderados con dicho objeto en la 
Tesorería rte la Dirección general ti- la Deu
da, de ili-/. i dus, en los dias no feriados; «n la 
inteligencia de que los poderes podrán olorgar-
se.un la forma prevenida en la Heal orden de 
23 de lebrero de 1836, debiendo para la entre
ga obtener previamente en el t epartamento 
de Liquidación la fao\ura cuire.vuuJiente. 

Números de sal ida, nombre* de lo» interesado! 
y cantidades » que ascienden sus crédito», en 

reales j céntimos. 

(co.vrisuACtofl.) 

Burgos. 

1791. D. Alejo Alcocer 141,89 . 
1792. D. Manuel Aparicio 20-10,74. 
1795. D. Pedro Campos 165,65. 
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1796. 
1797. 
1799. 
1800. 
1802. 
1805. 

514! rs. 

1806. 
1S08. 
1809. 
1810. 
1812. 
1815. 

reales 56 
181 i . 

reales ">0 
1816. 

reates 80 
1817. 
1821. 
j s 

reales 85 
182«. 
!B2#, 

reales 12 
1850. 
1851. 

2 5 0 ' u s . 
1851. 
1856. 
18Í0 . 
1841. 
1845. 
1844. 
1 8 U i 
I84T. 
1849. 
1851. 
1854. 
1855. 
1856. 
1859. 
1865. 
18(¡4. 
1806. 

n Alonso Diaz Sanz 509,68. 
D J o s é Diaz 258.15. 
1) Diego Diaz 2867,77. 
1). Francisco García 047 ,56 . 
D. Isidoro Garrido 5105 ,24 . 
D. Francisco Benito Gorman 

42 cents. 

Castellón. 

Dona Isabel Borras 2509 ,92 . 
Dofla Teresa Benajes 2295,55. 
Dona Josefa Celadcs 9506 ,56 . 
Dona llamona Chiva 58 ,21 . 
Dona-Manuela Escrich 426 ,65 . 
Dofla Vicenta Escrich 4482 

cents. 
Durti Magdalena Gimeno'872 

cents. 
D. Pascual Gil v García 1955 

icé: ts. 
Dona Josefa Herrando 259,12. 
Donj Joaquina Lluch 1229,42. 
Doña Vicenla Moliner 2586 

cents. 
D ña María Portales 751 ,65 . 
Doña Sebastiana Peirats 2088 

cents. 
I). Tomas Pérez 259,06. 
Doña Vicenta Rosa Pascual 

21 cents. 
Dona Josefa Rives 420 ,56 . 
Doña Ramona Albiol 256,15 . 
D. Víctor Caíate) 12.557,801 
D. Jaime Casanova 2660 ,68 . 
I). Manuel Clwbrera 825 í ,55. 
D. Miguel Chiva 4525,86. 
D. Vicente Esleve 2415,50 . 
D. Pascual Fresget 601.1S. 
D. José Gisbert 245,71 . 
I). José López 195,15. 
I) Juan Morales 2856,59. 
D. ManifcJ Nogueras 2140,18 . 
1). Bautista Peirats 199,98. 
l). Jugo Rapan !»058,7i. 
I). Mig'm Valverdto 2888 ,09 . 
D. Y ancis-o Valla 1002,92. 
D. Vicente Veier 2762 ,80 . 

• Gerona. 

1867. Dona Rafaela García 11 .554 
reales 50 cents. 

1868. Dofta GregoriaValdivielso2655 
reales 85 cents. 

1869. Dona Ana Solanlloch 1095,92. 
1874. DoñaTadea Pablo Ayuso 1840. 
1876. D. Esteban Palmerola y Ro

ces 5600 rs. 12 cents. 

Granada. 

1884. D. Manuel Romero Laude 
4649 reales 98 cents. 

1886. D. Juan Ángel Arríela 11.675 
reales 45cénls . 

J a é n . 

1887. D. Casimiro Marino 5685 ,59 . 
1888 . D. M aniel Morales 49,55. 
1889. D. Juan Marios 158 ,55 . 
1890. D. Diego Medina 285 ,71 . 
1892. D. Francisco Oliva 284 ,50 . 
1895. D. Gines Prieto 1245,24. 
1894. D. Luis Quevedo 1180,24. 
1895. D. Ildefonso Rodríguez 597 ,95 
1896. D Diego Rava 1084,06. 
1897. D. José de la Rubia 2166,27. 
1898. D. Miguel Sánchez 1506,27. 
1899. D. Manuel Serrano 1476,27. 
19Ü0. D, Andrés Suñol 280,24 . 
1901. D. Antonio Tejada 422,05. 
1902. D. Pedro Valvin 9448,24 . 
190 i . Doña María Pérez VaKiiez 515 

reales 21 céntimos. 

Lugo. 

1 06. Dona Josefa Méndez 5872,48. 
1907. Doúa-Mieaela Blanco 5881,86. 

Murcia. 

1909. D. Julián Andrés 10.378. 
1910. D. Gaspar Francisco Bonay 

7599. 
1913. D. José Rafael Sánchez 11.190 

Salamanca. 

1916. D.Manuel Rodríguez Centeno 
5205,95 . 

1918. D. Antonio Nicolás Méndez 
2192 ,18 . 

1921. D. Juan Manuel García 6580. 

Tarragona. 
1923. Dona María Serra v Ferrando 

8 8 0 i , 1 5 . 
1926. Dofta Francisca Balagué 2957 

reales 86 cents. 
1929. Dofla Antonia Barloli 2969,62 
1955. Doña Raimunda Breda 4700 

reales 06 cents. 
1934. Doña María Rosa Cortés 2568 

reales 15 cents. 
1959. Doña María Font v Riera 7573 . 
1940. Doña María Lusat 1411,42. 
1941. Doña María Teresa M;<grifia 

787,50. 
1944. Doña María Josefa Pons 8728 

reales 62 cents. 
1946. Dofla María Joaquina Pubill 

446 ,21 . 
1951. 

5 1957., 
K 1958. 

1964. 

Doña Coloma Soler 234 ,56 . 
Doña Josefa ViJíella 219,30. 
D. Jaime Coma 6012 . 
D. Juan Bautista Ciurana 

15.284,24. 
1968. D. José Bstddélfa 5049 ,39 . 
19 " 1. D. Miguel Amores 3 6 8 . 5 0 . 
1972. D. Antonio Arandes 720,92. 
1978. D. Magin Posen 2047 ,74 . 

Zamora. 

1980. D. Sergio Rodríguez 1167,56. 

Zaragoza. 

1985. D. Juan Pérez Sanz 10.709,50 
1987. D. Mateo Lorente 26 .036 ,68 . 
1995. D. Aguslin Arasauz 6456 ,89 . 
2000. D. José Guin 1570,86. 
2005. D. José López Aneó 18.807,56 
2008. D. Eugenio Peralta 1976. 
201 %. D. Domingo Alonso 429,98 . 
2015. D. Pedro Blasco 2259 ,56 . 
2017. D. Francisco Caslro 65,62. 
2018'. D. Ramón Caslro 2117,03.1 
2019 . D. Antonio Pulióla 5347 ,50 . 
2021 . D. Ignacio Giménez Mi50,95. 
2020. D. Mariano Narcega 2711 ,98 . 
2050. D. Pascual Silvestre 186. 
2051 . D. Mariano Tarragona 992 ,03 . 
2052. D . Tomás Villaaraos 4576 ,77 . 
2055. D. Mariano Viilauna 18.655 

reales 68 cents. 
2054. D. Juan Bautista Berenguer 

4651 ,59 . 
2056. D. Lorenzo Calvo 1455,86. 
2050. D. Lucas Garralaga 10.390. 
2051 . 1). Gonzalo lluarle 581 ,12 . 

klmeria. 

2070. D. Anlonio Diaz 2692 ,92 . 
2072 . D. Francisco Domínguez 4107 

reales 65 cents. 

2116. Doña Isabel Mígica 3654^56. 
2117. Doña Catalina Aguí lar 1285 

reales 50 cents. 
2121 . D. Manuel Gayo 1580,50. 
2125 . D. Manuel Cruz Martíuez 8158 

reales 50 cents. 
2126. D. Carlos Joset 12.274,50. 
2127. Doña Juana Estala 11 .206,09 . 
2128. D. Martin Iparraguirrc 12.028 

reales 15 cents. 

Granada. 

2150. D. Gregorio Mariano Domín
guez 4555 ,21 . 

Logroño. 

2153. D. Francisco Onnazábal 4886 
reales 55 cents. 

2155. D. Sebastian Mouliel 699 . 

Málaga. 

2140. D. Malias Burgos 7 0 5 0 , 5 3 . 
2142. D. Manuel Lendines l l ! 9 6 , 4 5 . 
21 45. D. Antonio Lendines 1507,80. 
2144, D. Antonio Marcojeta 1585 

reales 36 cénls. 

Salamanca. 

2152 . D. Simón Alarcon 775,24. 
2158. D. Juan Anlonio Osuna 14.978 

reales 80 cénls. 
2159. D. Juan Andrés Otero 579 rs. 

48 cents. 
2169. 
2179. 

ga 3880. 
2189. 
2190. 
2192 . 
2195. 
2196 . 
2200. 
2210. 

• 2 2 1 4 . 
2220 . 

2075. 
30 cents 

2074. 
2079. 
2080. 
2085. 
2087. 
2089. 

Segunda 

"Burgos. 

Dofla María Guerrero 5405 rs. 

D. José López 5966,68. 
D. Luis Marlin 913,65. 
D. Manuel Martínez 618,50. 
D. Emeteiio Pascual 7110,74. 
D. Bruno Pecbaroman 885,09. 
Doña Catalina, IVIra, Malea y 

Pozuela 4590,80. 

Castellón. 
2096. D. Joaquín Aguilar 2615. 
2102. D, Miguel Gabalda 25.896. 
2105. D. Vicente Feliú 18.152. 
2105. D. José Miguel Traber 10.884. 

Guipúzcoa. 

2108. D. Domingo Iza 2090,62. 
2109. Doña Javiera Labal 5395; 
2112. Dofla Segunda Olano 15.560. 

í^2113. D.Francisco Buenaposada, rea
les 6476,95 cénls. 

2115. D. Genaro Quevedo 2005,68. 

D. Manuel Mozas 176. 
Dofla Juana Alvarez Cigorra-

Dofla Joaquina Fuentes 4848. 
Doña C ilalina García 965. 
Doña Antonia Gorjon 6572. 
Doña .Mari i Gndinez 4980. 
Doña Cbsil ia García 7428. 
Doña Miria Hernández 4886. 
Doña Isabel Mayorga 4852. 
Doña Josefa Pérez 141. 
Doña María Hernández 7910 

reales 27 céi.ls. 
2221 . Doña Francisca Fernandez Ma* 

yorga 7518 ,48 . 
2222 . D. José González 154,12. 
2224. D. Manuel Hernández Yarela 

4 H 6 rs 
2225 
2226. 

2283. 
2290. 

reales 71 
2295. 

5186,65 
2296. 
2297. 
2298. 
2502. 

les 7550 
2512. 

8150 rs. 
2515. 
2316 
2517. 
2518. 
2521. 
2524. 
2329. 

reales£7 
2331 . 
2354. 
2535. 
2536. 
2540. 
2542. 
2545. 
2347. 

2555. 
2~»5i. 
2555. 

2558. 
reales 65 

235!». 
reales 50 

2361. 
2575,77. 

D. Sicforiano Diego 3 8 8 , 2 1 . 
D. Francisco Fernandez 4295 

cénls. 
Dofla María Luisa González 

D. Matías Gómez 4 1 6 5 , 7 1 . 
D. José Gil 1941,59. 
D. Manuel Giménez 1471,80. 
D. Carlos Casimiro Galilea rea» 

Doña Vicenta Mateo Yangües 
62 cénls. 

D. José Maceda 48S,18 . 
D. Tomás Martínez 7552. 
D. Toníís Moreno 1193,80. 
D. José Martínez 895 ,53 . 
D. Pedro Nolasco 2702 ,85 . 
D. Diego Olarlc 2256 ,59 . 
D. José Anlonio Pozo 6789 

1 cents. 
D. Vicente Royo 1052,50. 
D. Florencio Romero 5 5 1 , 1 8 . 
D. Feliciano Rcncon 2567 ,24 . 
1). .Manuel Rovo 1557,74. 
D. Diego Sáda 27ti 1 , 1 5 . 
D. Anlonio Sánchez 1741 ,12 . 
D. Ramón Soso 604,77 . 
Doña María Valorio 4615 ,89 . 

León. 
D. Manuel Marlin 10.596,74. 
D. Juan Puente 55 ,95 . 
D. Francisco Toledo 3716,65. 

Lugo. 
D. Juan Bermudez Mon 2341 

cents. 
Doña Eulalia Fernandez 5562 

cents. 
Doña Josefa Vázquez Frontín 

Santander. 

D. José López 7842. 
D. Juan Manuel Olero 7196 

reales 74 cénls. 
2229. Dofla María del Carmen Her

nández Agero 10.460. 
2252. D. Aguslin Jorge 4931,55. 
2254. D. Isidoro García 150,24. 

Álava. 

2258. D. Francisco Arangure 2491 
reales 65 cents. 

2259. D. Juan Arcos 16.549,89. 
2242. D. Juan Anlonio García 1172 

reales 18 cents. 
2245. D. Fernando Ibaflez E^uileta 

2144,21. 
Castellón. 

2249. Doña María Estelles 1548,27. 
2251. Dofla María Lahoz 913,05. 
2255. Dofla Josefa Sahera 25,55. 
2256. D. r.Jariano Sanz 921,50. 
2258. Dofla Ramona Sebastiá 1162 

reales 18 cents. 
2259. Doña Antonia Safoot y Bata

lla 174,62. 
2264. D. Francisco Tirado y Mut 

43,12. 
Logroño. 

2263. Doña Paula Artacho 959,15. 
2265. D. Joaquín Araron 4688,77. 
2268. D. Felipe Borai Í:67,89. 
2273. Doña Brígida Cortabarría 158 

reales 77 cén.s. 
2274. D. Pedro Crespo 1967,02. 
2276. D. Isidro Carrasco 544,18. 
2277. D. Anlonio Calalayud 297,71. 
2278. D. Remigio Conde 2185,50. 
2280. D. Yeñtura Chacón 5268,45. 

2562. D. Bernardo Basco 9 7 8 , 4 8 . 
(Se concluirá.) 

D I R E C C I Ó N GENERAL D E L O T E R U S . 

En cumplimiento de lo acordarlo por 
la superioridad, se celebrará en esta D¡< 
reccion general, sita en el pis> bajó de la 
casa denominada los Consejos, pública su* 
basla para la adquisición de 1512 resmas 
de difereutes clases de papel, qus se cal
culan necesarias en el presente año, con 
deslino al servicio <3el departamento de 
operaciones mecánicas, bajo el pliego de 
condiciones inseí lo en la Gaceta del 1.° del 
actual. 

Lo pongo en conocimiento del público 
para los unes consiguientes. 

Madrid 5 de febrero de 1861.—Ma» 
nucí María Hazañas. 

F A B R I C A N A C I O N A L D E T A B A C O S D E M A D R I D . 

No habiendo tenido efecto la subasta 
intemhda en este establecimiento para 
adquirir el papel flarelon necesario para 
envolver las labores hasla fin de diciem
bre de 18(52, ha dispuesto la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas, por su orden de 
29 del achual, señalar para nueva subasla 
el dia 8 de marzo próximo, bajo las con
diciones publicadas en la Gaceta del dia 
6 de octubre último, Diario de \visos del 
15 y Boletín Oficial del mismo dia, sin 
mas variación que el tipo á la baja seña
lado por Real orden del 21 del corriente 
es el de 18 rs. vn. cada resma. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la contaduría de dicho esta
blecimiento para que puedan enterarse de 
ellas los que inlenlen lomar parle en la 
espresada subasta. í 

Madrid 3 i de enero de 1881.—Alfon» 
so de Contrera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado deprimen instancia del distrito 
del Vrado. 

En virtud de providencia delseflor don 
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Julián Marlinez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, se sacan á 
pública subasta diferentes efectos de casa, 
y algunas ropas, para la que está señalado 
él dia nueve de febrero próximo, á las 
once de su maflana en dicho Juzgado del 
Prado, sito en el piso bajo de la Audien
cia territorial, frente á Santa Cruz. Las 
personas que quisieran saber mas porme
nores los adquirirán en la Escribania de 
dicho Zozava, calle Mayor, número i 2 1 . 

Madrid 5 i de enero de 1861 .—99 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del seüordon 
Juan María Rodríguez, Juez interino de 
primera instancia del dislritodeMaravillas, 
en esta corte, refrendada por el Escribano 
de S. M. y de este número don Pablo de 
la Lastra, se cita, llama y emplaza á lodos 
los que bajo cualquier concepto se consi
deren con derecho á los bienes que hayan 
quedado por muerte abinlcslato del Pres
bítero don José Benito Santiago, natural 
que fué de la ciudad de Santiago en Gali
cia, y cuyo fallecimiento tuvo lugar en la 
parroquia de San Martin en esta corle el 3 
de octubre último, á fin de que dentro del 
término de 50 dias comparezcan en el ci-
tado Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistidos. 

Juzgado da primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

Don Fcrmin Arauna, Escribano propieta
rio del número de osla M. II. villa. 

Doy, fé: Que en el Juzgado de pri-
mera instancia de las Vistillas de esta ca
pital, que desempeña actualmente el se
ñor don Patricio González, y por mi Es
cribania, se han seguido autos, promovidos 
por parle de la Sindicatura del concurso 
de don Vicente Diaz de Tejada, sobre 
cancelación de una afección hipotecaria 
que gravaba la casa sita en esta corte ca
lle del Oriente y Tabernillas números 6 
antiguo, 8 moderno, mangana 10 i , en 
cuyos aulos se ha dictado la sentencia cu* 
yo literal contesto es como sigue: 

Sentencia.— Kn la villa y corte de Ma
drid, á quince de diciembre de mil ocho
cientos sesenta, el señor don Julián de 
Mendiela, Juez de paz é interino de pri
mera instancia del distriio de las Visti
llas de la misma, habiendo \islo estos au
tos seguidos á instancia de la Sindicatura 
del concurso de don Vicente Díaz de Te
jada, sobre cancelación de una hipoteca 
que gravita sóbrela casa calle de Oiien*» 
te y Tabernillas, núm. 8, manzana l u í . 

Resultando que la Sindicatura, en sn 
escrito de primero de julio de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro, pidió que el 
Contador de hipotecas de esta corte pusie
ra certificación de las cargas ó graváme
nes de la finca: 

Resultando de dicha certificación que 
por escritura de veintisiete de enero 
de mil ochocientos diez, otorgada ante el 
Escribano de S. M. don Tadeo Martínez, 
don Antonio José García hip teco la casa 
a la seguridad de ciento diez y nueve mil 
setenta y cinco rs. veinte y un mrs. que 
para reedifi arla le prestó don Hermene
gildo Hernández Sánchez, á calidad de 
que se los habia de pagar en el término 
de catorce anos con los productos de la 
misma, cuya administración le confirió: 

Resultando que la Sindicatura inler» 
poso demanda para que se declarase 
anulada la hipoteca de los ciento diez y 
nueve mil selcnla y cinco re. veinte un 
maravadises, fundándose en que si bien no 
resultaba tomado razón de lacaucclacion, 
no obstante, se hallaba satisfecho el cré
dito: 

Resultando que los títulos de propio* 
dad de la casa existe entre ellos la es
nob mitas !"b srw.>..wi<l w wini« 

entura original del préstamo que hizo don 
Hermenegildo Hernández y Sánchez á don 
Antonio José García, en cuya escritura 
aparece una nota de cancelación autori-
zada por el mismo Escribano don Tadeo 
Marlinez, en la que se dice que don Her
menegildo Hernández y Sánchez habia si
do reintegrado del importe del préstamo: 

Resultando, que conferido traslado con 
emplazamiento á don Hermenegildo Her
nández, por su fallecimiento ha venido á 
entenderse con sus sobrinos don Miguel, 
don Manuel, don Pedro, don Eugenio y 
don Gabriel García Hernández, cuya re
presentación ii'i:al ha tenido su padre don 
Francisco García, siguiéndose ademas con 
don José Ramón de Mugendia, como mari
do de doila Rosa Freno, interesada en la 
herencia de don Hermenegildo, y también 
con dona Juana Hernández, don Gregorio 
y doña Renigna García Hernández y doüa 
Juana Ereno: 

Resultando que únicamente la repre
sentación de don Francisco García se ha 
personado á contestar á la (lemán la, 
manifestando su conformidad con la can
celación de la hipoteca, á condición de que 
se le indemnice y reintegre de cuantos 
gastos y cosías se le hayan originado y 
originen: 

, Resultando que respecto de los demás 
interesados se ha dado por contestada la 
demanda en rebeldía, por no haber con
currido á las diferentes citaciones y em
plazamientos que se les han hecho: 

Considerando que la escritura de urés-
tamo de los ciento diez y nueve mil s e 
tenta y cinco rs. veintiún mrs. no pue-
de dudarse que se encuentra cancelada, 
porque de lo conlrario no aparecería 
entre los títulos de la casa la original de 
préstamo con la nota de cancelación ca
sualmente eslendida per el mismo Escri
bano don Tadeo Martínez que otorgó aque
lla y que ademas hay prescricion legal, 
por falla de reclamación en el trascurso 
de cincuenta afios: 

Considerando que la pretensión dedu
cida por don Francisco García en la re
presentación que ostenta para qae se le 
indemnice de los gastos que le ha ocasio
nado las citaciones y k emplazamientos á 
instancia de la sindicatura, está hasta 
cierto punto consentida por esta en su 
escrito de nueve de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, y que ade
mas la liberación de la carga ó hipoteca 
de la finca debe ser por cuenta de la 
sindicatura, á quien inleresa, porque de lo 
conlrario no podría llevar á efecto su ena-
geBacion: 

Visto lo prevenido en los artículos 
mil ciento ochenta y tres mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento civil, 
Dijo: debia declarar y declara caducada 
y sin eft-clo alguno la hipoteca que afec
ta á la casa sila en esta corte, en la calle 
de Oriente, número seis, con vuelta á la 
de las Tabernillas, manzana ciento cua
tro, por la cantidad de ciento diez y nue
ve mil setenta y cinco reales veinte y un 
maravedises, en virtud de la escritura 
otorgada en veintisiete de enero de mil 
ochocientos diez, ante el Escribano don 
Tadeo Marlinez, por don Antonio José 
Garcia en favor de don Hermenegildo 
Hernández y Sánchez, pasándose oficio 
al Contador de Hipotecas para que ponga 
la debida nota de cancelación después 
que merezca ser ejecutoriada esta senten- J 
cia, declarando que la sindicatura es res
ponsable con los fondos que administra 
de.los gastos que ocurran hasta que ten
ga lugar la cancelación, incluso los oca
sionados á la representación de don Fran
cisco García, y mediante la rebeldía de 
dona Juana Hernández , don Gregorio y 
doúa Renigna Hernández, dona Juana 
Ereüo y don José Ramcn de Muguerza, 
nolifiquese esta sentencia en los estrados 
del Juzgado, y hágase notoria por medio 
de edictos en el boletín de la provincia y 
periódicos oficiales de esta corte. Asi lo 
proveyó, mandó y firmó S. S. , de que yo 

el Escribano do número doy fé.—Julián 
de Mendieta.—Fermín de Arauna. 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original obrante en los aulos de que Sueda hecha mención al principio, de que 

oy fé y á que me remito. 
T para que conste y cumpliendo con 

lo mandado, pongo el presente que signo y 
firmo en Madrid á diez y seis de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Fermín 
de Arauna.—97. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G Í M I E N T O DE 
MADRID* 

De los parles pemilidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

3236 fanegas de trigo. 
833 arrobas de harina de id. 

3785 arrobas de carben. 
97 vacas que componen 45.526 

libras de peso. 
439 carneros que hacen 8056 li

bras de peso. 
119 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tucino afiejo, de 73 á 75 rs. arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 67 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 i á 40 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzo- de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Judías, ü o 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y do 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 
á 3 cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado d( 

hoy. 

Cebada aneja, de 23 á 24 1|2 rs. f. 
Algarroba, á 29 1[2 rs. id. 

Trigo vendido 2170 fanegas 
Quejan por vender 302 

Precio máximo . . . . 52 3j t 
ídem mínimo* • . . • . |46 
ídem medio . i . . » . 49,29 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 4 de febrero de 1861 
ála¿ tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 48-75 c ; á plazo, 49-10, 05 
c. y 49 fin cor vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 41 -95 y 90 c ; á plazo, 42*15, 25 , 
15, 20 , 15, 20 y 15 á fio cor. ó,á vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-40 d. 

Ídem de segunda id., id., 17-25. 
ídem del personal, id., 2 ! . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por /OO anual, id. v 98 25 d. 

ídem d e a 2000 rs. id., 98-50 d. 
ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 97-50 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., 95 -75 . 
ídem de 1,° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id, 94 50 . 
ídem de obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, publicado, 94-<i5. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual, no publicado, 
108-50. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-20 p. 

Acciones d< I Banco de España sin di
videndo, id., 214. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-25 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 0 . 
París á 8 dias vista, 5 - i 9 d. 

BOLSA DE P A R Í S . 

Febrero 4 de 1861, 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 68-50 . 
4 1|2 por 100. . . . 97 ,95 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 46 5|8 
ídem diferida. . . . 40 
Amortizable 17 1|8 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GAHCIA. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. I», etqu\> 
na á la Corredera Baja de Son Pablo. 
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